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 Vicepresidencia Primera y Portavocía del 
Gobierno 

 o  

 Consejería de Presidencia 
 

o Acuerdo por el que se aprueba el Plan de Actuación del 
Programa Regional de Inversiones y Servicios de Madrid, 
para el período 2006-2007. 

Consejería de Cultura y Deportes 
 

o Acuerdo por el que se autoriza la adecuación de anualidades 
del contrato de las obras de construcción de la Biblioteca 
Pública de la UVA de Vallecas. 

o Acuerdo por el que se autoriza la adecuación de anualidades 
del contrato de "Dirección por arquitecto técnico de la 
ejecución de las obras, coordinación y seguimiento del Plan 
de Seguridad y Salud de construcción de la Biblioteca Pública 
de la UVA de Vallecas". 

o Acuerdo por el que se autoriza la adecuación de anualidades 
del contrato de "Dirección por arquitecto superior de las obras 
de construcción de la Biblioteca Pública de la UVA de 
Vallecas". 

 
Consejería de Economía e Innovación 
Tecnológica 

 
o Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación 

anticipada por importe de 4.500.000 euros para ayudas a las 
Pymes industriales de la Comunidad de Madrid. 
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 Consejería de Educación 
 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 
abierto de las obras de "Construcción de un Centro de 
Educación Infantil y Primaria (0+12+Gimnasio) en la c/ San 
Sebastián de Valdemoro, 2ª fase" con un plazo de ejecución 
de 8 meses,  y se autoriza un gasto plurianual para los años 
2005 y 2006, por importe de 2.895.458,72 euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 
abierto de las obras de "Construcción de Centro de Educación 
Infantil y Primaria 0+12 unidades de Infantil y Primaria más 
Comedor, en el Colegio Público número 4, calle Santa 
Quiteria, en Alpedrete, Madrid" con un plazo de ejecución de 8 
meses, y se autoriza un gasto plurianual, para los años 2005 y 
2006, por importe de 2.419.990,36 euros. 

o Acuerdo por el que se convalidan las actuaciones derivadas 
de la ampliación y reforma del Colegio Público "El Torreón" en 
(2+0) unidades, más la ampliación de comedor, por el  
Ayuntamiento de Arroyomolinos y el gasto por importe de 
526.781,38 euros. 

o Acuerdo por el que se convalidan las actuaciones derivadas de 
la ampliación del  Colegio Público "Serracines" en (0+8) 
unidades, más comedor y gimnasio, por el Ayuntamiento de 
Fresno de Torote y el gasto por importe de 2.494.417,82 euros. 

o Acuerdo por el que se convalidan las actuaciones derivadas de 
la construcción de gimnasio en el Colegio Público "Francisco 
de Quevedo" por el  Ayuntamiento de Getafe, y el gasto por 
importe de 528.488 euros. 

o Acuerdo por el que se convalidan las actuaciones derivadas de 
la construcción del Colegio Público Nº 5, Sector de "La 
Tenería" de (9+18) unidades más Comedor y Gimnasio por 
Ayuntamiento de Pinto, y el gasto por importe de 4.548.978,84 
euros. 

o Acuerdo por el que se convalidan las actuaciones derivadas 
de la construcción de la Escuela Infantil nº 5 por el  
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Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid, y el gasto por importe de 
1.530.334,60 euros. 

o Acuerdo por el que se convalidan las actuaciones derivadas 
de la construcción de una Casa de Niños en la calle Solana, 
s/n, de 4 unidades y sala de usos múltiples, por el  
Ayuntamiento de San Fernando de Henares, y el gasto por 
importe de 864.624, 33 euros. 

 Consejería de Empleo y Mujer 
 o  

 Consejería de Familia y Asuntos Sociales 
 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 24 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención residencial y de centro de día a personas 
con discapacidad psíquica, gravemente afectadas", con la 
Asociación de Padres de Niños Autistas (APNA) en San 
Sebastián de los Reyes, por un importe de 3.786.831,84 
euros, distribuido en las anualidades de 2005 a 2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 118 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención residencial y de centro de día a personas 
con discapacidad psíquica, gravemente afectadas", con la 
Asociación de Padres y Amigos de Niños Diferentes de 
Getafe y Comunidad de Madrid (APANID), en Getafe, por un 
importe de 11.680.702,88 euros, distribuido en las 
anualidades de 2005 a 2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la prórroga 
de 19 plazas del contrato de Gestión de Servicio Público: 
"Atención residencial y de centro de día a personas con 
discapacidad psíquica, gravemente afectadas", con la 
Asociación de Padres y Amigos de Niños Subdotados Santiago 
Apóstol de Villalba (APASCOVI) por un importe de 1.829.067,68 
euros, distribuido en las anualidades de 2005 a 2010. 
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o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 25 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención residencial y de centro de día a personas 
con discapacidad psíquica, gravemente afectadas", con la 
Asociación de Padres con Hijos Minusválidos Psíquicos de 
Alcalá de Henares (APHISA) por un importe de 2.406.668 
euros, distribuido en las anualidades de 2005 a 2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 90 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención residencial y de centro de día a personas 
con discapacidad psíquica, gravemente afectadas", con la 
Fundación Asilo San José para Impedidas, en Alcalá de 
Henares, por un importe de 8.664.004,80 euros, distribuido en 
las anualidades de 2005 a 2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 129 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención residencial y de centro de día a personas 
con discapacidad psíquica, gravemente afectadas", con la 
Fundación A.N.D.E., en el municipio de Madrid, por un 
importe de 12.418.406,88 euros, distribuido en las 
anualidades de 2005 a 2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 11 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención residencial y de centro de día a personas 
con discapacidad psíquica, gravemente afectadas", con la 
Fundación Cal Pau, en Pozuelo de Alarcón, por un importe de 
1.058.933,92 euros, distribuido en las anualidades de 2005 a 
2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 13 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención residencial y de centro de día a personas 
con discapacidad psíquica, gravemente afectadas", con la 
Fundación Gil Gayarre, en Pozuelo de Alarcón, por un importe 
de 1.251.467,36 euros, distribuido en las anualidades de 2005 
a 2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 45 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención residencial y de centro de día a personas 
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con discapacidad psíquica, gravemente afectadas", con la 
Fundación Instituto San José, en el municipio de Madrid, por 
un importe de 4.332.002,40 euros, distribuido en las 
anualidades de 2005 a 2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 106 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención residencial y de centro de día a personas 
con discapacidad psíquica, gravemente afectadas", con la 
Congregación Religiosa Pequeña Obra de la Divina 
Providencia (Hogar Don Orione), en Pozuelo de Alarcón, por 
un importe de 10.204.272,32 euros, distribuido en las 
anualidades de 2005 a 2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 20 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención residencial y de centro de día a personas 
con discapacidad psíquica, gravemente afectadas", con la 
Institución Pedagógica Laboral Sagrado Corazón, S.A., en 
Alcalá de Henares, por un importe de 1.925.334,40 euros, 
distribuido en las anualidades de 2005 a 2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 20 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención residencial y de centro de día a personas 
con discapacidad psíquica, gravemente afectadas", con Dª 
María Antonia Ruiz Herreras (Residencia San Martín de 
Porres), en el municipio de Madrid,  por un importe de 
1.925.362,95 euros, distribuido en las anualidades de 2005 a 
2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 32 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención residencial y de centro de día a personas 
con discapacidad psíquica, gravemente afectadas", con la 
Fundación Magdalena, en Pozuelo de Alarcón, por un importe 
de 3.080.580,67 euros, distribuido en las anualidades de 2005 
a 2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 10 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención residencial y de centro de día a personas 
con discapacidad psíquica, gravemente afectadas", con la 
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Asociación de Empleados de Iberia Padres de Minusválidos, 
en Colmenar Viejo, por un importe de 962.681,57 euros, 
distribuido en las anualidades de 2005 a 2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 23 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención residencial y de centro de día a personas 
con discapacidad psíquica, gravemente afectadas", con la 
Asociación Telefónica para Asistencia a Minusválidos (ATAM), 
en Pozuelo de Alarcón, por un importe de 2.214.167,39 euros, 
distribuido en las anualidades de 2005 a 2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la prórroga 
de 22 plazas del contrato de Gestión de Servicio Público: 
"Atención residencial y de centro de día a personas con 
discapacidad psíquica, gravemente afectadas", con la Asociación 
Nuevo Horizonte, en las Rozas, por un importe de 3.471.262,52 
euros, distribuido en las anualidades de 2005 a 2010. 

 Consejería de Hacienda 
 

o Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 853.891,48 euros 
para atender los pagos derivados del Convenio suscrito el 20 
de diciembre de 2002 suscrito por la Comunidad de Madrid y 
el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España. 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes 
del expediente de gasto plurianual Redacción del Estudio 
Informativo: Duplicado de la Carretera M-600. Tramo: M-503 a 
M-510 (Valdemorillo y Villanueva de la Cañada), de la 
Consejería de Transportes e Infraestructuras. 
*Acompaña al correspondiente de Transportes e Infraestructuras 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes 
del expediente de gasto plurianual "Redacción del Proyecto 
de Construcción Nueva Carretera: Tramo Intersección M-300 
con M-224 a M-203 en Torres de la Alameda", de la 
Consejería de Transportes e Infraestructuras. 

  *Acompaña al correspondiente de Transportes e Infraestructuras 
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o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes 
del expediente de gasto plurianual "Redacción del Proyecto 
de Construcción: Carretera de Circunvalación del Municipio 
de Campo Real. Tramo: M-221 a M-220", de la Consejería de 
Transportes e Infraestructuras. 

  *Acompaña al correspondiente de Transportes e Infraestructuras 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes 
del expediente de gasto plurianual Redacción del Estudio 
Informativo: Mejora de la Carretera M-505. Tramo: 
Intersección M-600 al P.K. 44+000 (San Lorenzo de El 
Escorial), de la Consejería de Transportes e Infraestructuras. 
*Acompaña al correspondiente de Transportes e Infraestructuras 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes 
del expediente de gasto plurianual Redacción del Estudio 
Informativo: Mejora del Trazado de la Carretera M-406: P.K. 
4,0 al 5,0 (Leganés), de la Consejería de Transportes e 
Infraestructuras. 

  *Acompaña al correspondiente de Transportes e Infraestructuras 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes 
del expediente de gasto plurianual "Redacción del Estudio 
Informativo: Variante de las Carreteras M-315 y M-316 en 
Valdelaguna", de la Consejería de Transportes e 
Infraestructuras. 

 *Acompaña al correspondiente de Transportes e Infraestructuras 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes 
del expediente de gasto plurianual Redacción del Estudio 
Informativo: Variante de la Carretera M-413 en Arroyomolinos 
(Arroyomolinos y Moraleja de Enmedio), de la Consejería de 
Transportes e Infraestructuras. 

 *Acompaña al correspondiente de Transportes e Infraestructuras 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes 
del expediente de gasto plurianual "Redacción del Estudio 
Informativo: Duplicación de la Carretera M-206. Tramo: 
Loeches-Torrejón de Ardoz", de la Consejería de Transportes 
e Infraestructuras. 

  *Acompaña al correspondiente de Transportes e Infraestructuras 
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o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes 
del expediente de gasto plurianual "Redacción del Estudio 
Informativo: Variante de la Carretera M-302 en Perales de 
Tajuña", de la Consejería de Transportes e Infraestructuras. 

  *Acompaña al correspondiente de Transportes e Infraestructuras 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de los 
porcentajes relativos al expediente de convalidación de 
actuaciones derivadas de la ampliación y reforma del Colegio 
Público "El Torreón" en (2+0) unidades más la ampliación del 
comedor,por el Ayuntamiento de Arroyomolinos, de  la 
Consejería de Educación 

            * Acompaña al correspondiente de Educación 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de los 
porcentajes relativos al expediente de convalidación de 
actuaciones derivadas de la ampliación  del Colegio Público 
"Serracines", en (0+8) unidades, más comedor y gimnasio, 
por el Ayuntamiento de Fresno de Torote, de la Consejería de 
Educación. 

            * Acompaña al correspondiente de Educación 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de los 
porcentajes relativos al expediente de convalidación de 
actuaciones derivadas de la construcción de Gimnasio en el  
Colegio Público "Francisco de Quevedo", por el Ayuntamiento 
de Getafe, de la Consejería de Educación  

                * Acompaña al correspondiente de Educación 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de los 
porcentajes relativos al expediente de convalidación de 
actuaciones derivadas de la construcción del Colegio Público 
nº 5, Sector de "La Tenería" de (9+18) unidades más 
comedor y gimnasio, por el Ayuntamiento de Pinto, de la 
Consejería de Educación 

            * Acompaña al correspondiente de Educación 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de los 
porcentajes relativos al expediente de convalidación de 
actuaciones derivadas de la construcción de una  Casa de 
Niños en calle Solana, s/n,  de 4 unidades y sala de usos 
múltiples, por el Ayuntamiento de San Fernando de Henares, 
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de la Consejería de Educación 
               * Acompaña al correspondiente de Educación 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades del expediente plurianual relativo a la prórroga 
de 24 plazas del contrato de Gestión de Servicio Público: 
"Atención residencial y de centro de día a personas con 
discapacidad psíquica, gravemente afectadas", con la 
Asociación de Padres de Niños Autistas (APNA) , en San 
Sebastián de los Reyes,de la Consejería de Familia y 
Asuntos Sociales. 

 * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades del expediente plurianual relativo a la prórroga 
de 118 plazas del contrato de Gestión de Servicio Público: 
"Atención residencial y de centro de día a personas con 
discapacidad psíquica, gravemente afectadas", con la 
Asociación de Padres y Amigos de Niños Diferentes de 
Getafe y Comunidad de Madrid (APANID), en Getafe, de la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 

  * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades del expediente plurianual relativo a la prórroga 
de 19 plazas del contrato de Gestión de Servicio Público: 
"Atención residencial y de centro de día a personas con 
discapacidad psíquica, gravemente afectadas", con la 
Asociación de Padres y Amigos de Niños Subdotados 
Santiago Apóstol de Villalba (APASCOVI), de la Consejería 
de Familia y Asuntos Sociales. 

  * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades del expediente plurianual relativo a la prórroga 
de 25 plazas del contrato de Gestión de Servicio Público: 
"Atención residencial y de centro de día a personas con 
discapacidad psíquica, gravemente afectadas", con la 
Asociación de Padres con Hijos Minusválidos Psíquicos de 
Alcalá de Henares (APHISA), de la Consejería de Familia y 
Asuntos Sociales. 

  * Acompaña al Correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 
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o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades del expediente plurianual relativo a la prórroga 
de 90 plazas del contrato de Gestión de Servicio Público: 
"Atención residencial y de centro de día a personas con 
discapacidad psíquica, gravemente afectadas", con la 
Fundación Asilo San José para Impedidas, en Alcalá de 
Henares, de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 

 * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades del expediente plurianual relativo a la prórroga 
de 129 plazas del contrato de Gestión de Servicio Público: 
"Atención residencial y de centro de día a personas con 
discapacidad psíquica, gravemente afectadas", con la 
Fundación A.N.D.E, en el municipio de Madrid, de la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 

  * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades del expediente plurianual relativo a la prórroga 
de 11 plazas del contrato de Gestión de Servicio Público: 
"Atención residencial y de centro de día a personas con 
discapacidad psíquica, gravemente afectadas", con la 
Fundación Cal Pau, en Pozuelo de Alarcón, de la Consejería 
de Familia y Asuntos Sociales. 

  * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades del expediente plurianual relativo a la prórroga 
de 13 plazas del contrato de Gestión de Servicio Público: 
"Atención residencial y de centro de día a personas con 
discapacidad psíquica, gravemente afectadas", con la 
Fundación Gil Gayarre, en Pozuelo de Alarcón, de la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 

 * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades del expediente plurianual relativo a la prórroga 
de 45 plazas del contrato de Gestión de Servicio Público: 
"Atención residencial y de centro de día a personas con 
discapacidad psíquica, gravemente afectadas", con la 
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Fundación Instituto San José, en el municipio de Madrid, de 
la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 

  * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades del expediente plurianual relativo a la prórroga 
de 106 plazas del contrato de Gestión de Servicio Público: 
"Atención residencial y de centro de día a personas con 
discapacidad psíquica, gravemente afectadas", con la 
Congregación Religiosa Pequeña Obra de la Divina 
Providencia (Hogar Don Orione),  en Pozuelo de Alarcón, de 
la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 

  * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades del expediente plurianual relativo a la prórroga 
de 20 plazas del contrato de Gestión de Servicio Público: 
"Atención residencial y de centro de día a personas con 
discapacidad psíquica, gravemente afectadas", con la 
Institución Pedagógica Laboral Sagrado Corazón, S.A, en 
Alcalá de Henares, de la Consejería de Familia y Asuntos 
Sociales. 
* Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades del expediente plurianual relativo a la prórroga 
de 20 plazas del contrato de Gestión de Servicio Público: 
"Atención residencial y de centro de día a personas con 
discapacidad psíquica, gravemente afectadas", con Dª María 
Antonia Ruiz Herreras (Residencia San Martín de Porres), en 
el municipio de Madrid, de la Consejería de Familia y Asuntos 
Sociales. 
* Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades del expediente plurianual relativo a la prórroga 
de 32 plazas del contrato de Gestión de Servicio Público: 
"Atención residencial y de centro de día a personas con 
discapacidad psíquica, gravemente afectadas", con la 
Fundación Magdalena, en Pozuelo de Alarcón, de la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 

 * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 
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o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades del expediente plurianual relativo a la prórroga 
de 10 plazas del contrato de Gestión de Servicio Público: 
"Atención residencial y de centro de día a personas con 
discapacidad psíquica, gravemente afectadas", con la 
Asociación de Empleados de Iberia Padres de Minusválidos, 
en Colmenar Viejo, de la Consejería de Familia y Asuntos 
Sociales. 

  * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades del expediente plurianual relativo a la prórroga 
de 23 plazas del contrato de Gestión de Servicio Público: 
"Atención residencial y de centro de día a personas con 
discapacidad psíquica, gravemente afectadas", con la 
Asociación Telefónica para Asistencia a Minusválidos 
(ATAM), en Pozuelo de Alarcón, de la Consejería de Familia 
y Asuntos Sociales. 
* Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades, del expediente plurianual relativo a la prórroga 
de 22 plazas del contrato de gestión de Servicio Público: 
"Atención residencial y de centro de día a personas con 
discapacidad psíquica, gravemente afectadas", con la 
Asociación Nuevo Horizonte, en las Rozas, de la Consejería 
de Familia y Asuntos Sociales. 
 * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de los 
porcentajes relativos al expediente destinado a la adecuación 
de anualidades del contrato de obras "Construcción de la 
Biblioteca Pública de la UVA de Vallecas", de la Consejería 
de Cultura y Deportes. 

            * Acompaña al correspondiente de Cultura y Deportes 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de los 
porcentajes relativo al expediente destinado a la adecuación 
de anualidades del contrato de consultoría y asistencia 
"Dirección por Arquitecto Técnico de la ejecución de las 
Obras de Construcción de la Biblioteca de la UVA de 
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Vallecas", de la Consejería de Cultura y Deportes. 
            * Acompaña al correspondiente de Cultura y Deportes 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de los 
porcentajes relativo al expediente destinado a la adecuación 
de anualidades del contrato de consultoría y asistencia 
"Dirección por Arquitecto Superior de las Obras de 
Construcción de la biblioteca de la UVA de  Vallecas", de la 
Consejería de Cultura y Deportes. 

            * Acompaña al correspondiente de Cultura y Deportes 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de los límites 
presupuestarios relativos al expediente de gasto plurianual 
destinado al contrato administrativo especial "Realización del 
Programa de Centros de Participación e Integración de 
Inmigrantes 5 lotes: Madrid-Latina, Madrid-Tetuán, 
Majadahonda, Madrid-Ciudad Lineal y Alcalá de Henares", de 
la Consejería de Inmigración. 
*Acompaña al correspondiente de Inmigración 

 

Consejería de Inmigración 
 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 
abierto de la "Realización del Programa de Centros de 
Participación e Integración de Inmigrantes 5 lotes: Madrid-
Latina, Madrid-Tetuán, Majadahonda, Madrid-Ciudad Lineal y 
Alcalá de Henares", y se autoriza un gasto de 3.800.000 euros 

 Consejería de Justicia e Interior 
 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 
Colaboración entre la Agencia de la Comunidad de Madrid 
para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor y la 
Entidad sin fines de lucro "Asociación para la Gestión de la 
Integración Social (GINSO)", para la ejecución de las medidas 
previstas en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 
reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores, a 
través de un centro de régimen cerrado en Brea de Tajo y se 
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autoriza un gasto de 157.736.025 euros por un plazo de 15 
años. 

Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la contratación mediante 

concurso abierto de las obras de rehabilitación de fachadas 
del edificio "Hospital de Jornaleros", declarado Monumento 
Nacional en 1979 y situado en la calle Maudes, 17, de Madrid, 
y se autoriza el correspondiente gasto de 4.002.208,93 euros 
y su distribución en los ejercicios 2005 a 2007. 

o Acuerdo por el que se autoriza la ejecución por la Empresa 
Pública de Transformación Agraria, S.A. (TRAGSA), de las 
obras "Bosquesur. Fase I (sendas y adecuaciones 
recreativas), en Leganés", y se autoriza el correspondiente 
gasto de 3.457.370 euros y su distribución en los ejercicios 
2005 y 2006. 

o Acuerdo por el que se autoriza al Instituto de la Vivienda de 
Madrid a contratar obras de remodelación del barrio de La 
Ventilla en el distrito de Tetuán (Madrid) mediante concurso 
abierto, por un importe de 1.596.725,77 euros y se autoriza el 
correspondiente gasto presupuestario para las anualidades 
2005 a 2007. 

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 7.256.900,13 
euros para el pago de indemnización e intereses en ejecución 
de la sentencia de 25 de enero de 1991 en el proyecto 
"Polígono de Valdebernardo". 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato de 
"Repoblación de 550,41 hectáreas en San Martín de 
Valdeiglesias, Pelayos de la Presa y Navas del Rey", por 
concurso abierto y se aprueba un gasto de 1.687.515,49 
euros para los ejercicios 2005 a 2007. 

o Acuerdo por el que se autoriza la ejecución por la Empresa 
Pública de Transformación Agraria, S.A. (TRAGSA), de las 
obras "Bosquesur. Fase II (plantaciones), en Leganés", y se 
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autoriza el correspondiente gasto de 4.092.912,73 euros y su 
distribución en los ejercicios 2005 y 2006. 

 Consejería de Sanidad y Consumo 
 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por concurso 
abierto, de la "Dirección de obra y ejecución, e informe para la 
aprobación del Plan de Seguridad y Salud y coordinación del 
mismo, de las obras de construcción de un Consultorio Local 
en San Martín de la Vega (Madrid)", y el gasto plurianual 
derivado de dicha contratación, por importe de 169.589,66 
euros, distribuido en las anualidades de 2005 y 2006. 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 
abierto de las obras de construcción de un Consultorio Local 
en San Martín de la Vega (Madrid) y se autoriza un gasto 
plurianual de 4.719.744,93 euros, distribuido en las 
anualidades de 2005 y 2006. 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por concurso 
abierto, de la "Dirección de obra y ejecución, e informe para la 
aprobación del Plan de Seguridad y Salud y coordinación del 
mismo, de las obras de construcción del Centro de Salud 
Valle de la Oliva en Majadahonda (Madrid)" y el gasto 
plurianual derivado de dicha contratación por importe de 
156.451,75 euros, distribuido en las anualidades de 2005, 
2006 y 2007. 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 
abierto de las obras de construcción del Centro de Salud 
"Valle de la Oliva" en Majadahonda (Madrid) y se autoriza un 
gasto plurianual de 4.077.364,39 euros, distribuido en las 
anualidades de 2005, 2006 y 2007. 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por concurso 
abierto, de la "Dirección de obra y ejecución, e informe para la 
aprobación del Plan de Seguridad y Salud y coordinación del 
mismo, de las obras de construcción del Centro de Salud 
Lucero (Madrid)", y el gasto plurianual derivado de dicha 
contratación por importe de 193.958,52 euros, distribuido en 
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las anualidades de 2005, 2006 y 2007. 
o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 

abierto de las obras de construcción del Centro de Salud 
"Lucero" en Madrid y se autoriza un gasto plurianual de 
5.403.609,46 euros, distribuido en las anualidades de 2005, 
2006 y 2007. 

 Consejería de Transportes e Infraestructuras 
 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 
abierto de la consultoría y asistencia titulada Redacción del 
Estudio Informativo: Duplicación de la Carretera M-600. 
Tramo: M-503 a M-510, (Valdemorillo y Villanueva de la 
Cañada), y se autoriza un gasto de 83.000 euros, para los 
años 2005 y 2006 con un plazo de ejecución de 6 meses. 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 
abierto de la consultoría y asistencia titulada Redacción del 
Proyecto de Construcción Nueva Carretera: Tramo 
Intersección M-300 con M-224 a M-203 en Torres de la 
Alameda y se autoriza un gasto de 136.500 euros, para los 
años 2005 y 2006 con un plazo de ejecución de 6 meses. 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 
abierto de la consultoría y asistencia titulada Proyecto de 
Construcción: Carretera de Circunvalación del Municipio de 
Campo Real. Tramo: M-221 a M-220 y se autoriza un gasto 
de 69.000 euros, para los años 2005 y 2006 con un plazo de 
ejecución de 6 meses. 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 
abierto de la consultoría y asistencia titulada Redacción del 
Estudio Informativo: Mejora de la Carretera M-505. Tramo: 
Intersección M-600 al P.K. 44+000, (San Lorenzo de El 
Escorial), y se autoriza un gasto de 79.000 euros, para los 
años 2005 y 2006 con un plazo de ejecución de 6 meses. 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 
abierto de la consultoría y asistencia titulada Redacción del 
Estudio Informativo: Mejora del Trazado de la Carretera M-
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406: P.K. 4,0 al 5,0 (Leganés), y se autoriza un gasto de 
64.000 euros, para los años 2005 y 2006 con un plazo de 
ejecución de 6 meses. 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 
abierto de la consultoría y asistencia titulada Redacción del 
Estudio Informativo: Variante de las Carreteras M-315 y M-
316 en Valdelaguna y se autoriza un gasto de 64.000 euros, 
para los años 2005 y 2006 con un plazo de ejecución de 6 
meses. 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 
abierto de la consultoría y asistencia titulada  Redacción del 
Estudio Informativo: Variante de la Carretera M-413 en 
Arroyomolinos, (Arroyomolinos y Moraleja de Enmedio), y se 
autoriza un gasto de 84.000 euros, para los años 2005 y 2006 
con un plazo de ejecución de 6 meses. 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 
abierto de la consultoría y asistencia titulada Redacción del 
Estudio Informativo: Duplicación de la Carretera M-206. 
Tramo: Loeches-Torrejón de Ardoz y se autoriza un gasto de 
79.000 euros, para los años 2005 y 2006 con un plazo de 
ejecución de 6 meses. 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 
abierto de la consultoría y asistencia titulada Redacción del 
Estudio Informativo: Variante de la Carretera M-302 en 
Perales de Tajuña y se autoriza un gasto de 66.750 euros, 
para los años 2005 y 2006 con un plazo de ejecución de 6 
meses. 


